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OCURSO 

DE LAS VECINAS DE URUAPAM. 
CONTRA LA LEV ORGANICA DE LAS ADICIONES CDNST11'UCION"ALE S. 

Seilores Redactores del Pdja,·o fn•de.-Ul'úapam, Ahri! li d11 

t 8i~.-M uy señores nuestros. 
t 

Pam desmenlir lo que se ha dicho c11 un peri6dico1 acompa
ñamos á vdes. copia del ocurso que varias señoras de este"lugar 
han dirigido al Congreso de la Union pidiendo la derogacion de 
la inicua ley de 1 O de Diciembre, para que se sinan darle publi
cidad en su apreciable diario si lo tienen á bien, Jo cual les agrn• 
decerán tanto sus atentas servidoras Q. SS. MM. B,-Unas cató
licas. 

Las que suscribimoE\ -vecina~ de esta ciudad. nos dirigimos á 
V. H. para manifestarle, con todo el respeto debido, que desde 
que tuvimos noticia de haberse presenLado á esa II. Legislatura 
el proyecto de la ley reglamentaria el~ las adiciones y reformas 
constituc1onales, sentimos vivamente heritlo nuestro corazon 
porque veiamo.c; en aquel nuevos y terribles ataques sobre los que 
ya había sufrido la Santa Religion Católica, .Ar,ostólicn Romana, 
que profesamos por nuestra dicha, y que profesaremos siempre 
con el auxilio del mismo Dios, su augusto y Soberano fundador; 
y que si ni entónces ni ouando tal proyecto se elevó al rango de 
una ley expresamos por escrito nuestros sentimieutos, no fué 
ciertamente porque la aceptáramos, ni ménos porque eslubiéra
mos conforme'! oon sus uisposiciones 1 sino pül'que jamás creía
mos que el cu~rpo de la representacion nacional desoiría las 
f'nérgic!\s cuanto sentidas y bien fundadas quejas de todas las 
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EXPOSICION 

DE LOS 

VECINOS DE GUANAJUATO ,, 

CONTRA LA ll:Y ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONms. 

C. P¡-esidculc: 

Los que suscl'ibimos, que pl'ofesamos y veneramos la religiou 
católica á la cual perlenec~os, nos creernos en el deber de ex
presar el profundo sentimiento con que hemos visto la ley oi:gá
nica de laR adicioueSI y reformas consiitucion:iles, cuyos artícu
los, de una manera 6 de otra, coartan la libertad religiosa y con
tradicen bajo diversos aspectos las instituciones de la Iglesia. 
No nos proponemos combatir esas di:;pocisiones entrando en su 
fondo, porque es Larea que se ha llenado ya por diversos escrHo
res, y por la voz de nuestros prelados á la cual nos adherimos; 
sino solo usar del derecho de peticion que nos es concedido co
mo miembros de esta sociedad casi toda católica, con excepciou 
de muy pocos que arrebatados por las ideas á que so pretende 
llamar dominantes, han desertado de la Iglesia; y esa pelioiou 
aunque se dirija contra las leyes emanadas del supremo poder, nCJ 
lleva el c:irácter ele rebelíon del que estamos muy distantes, sino 
solo de un recurso al mismo supremo poder de q11e han emana
do, para que en su sabiduría las reforme, si encuentra aceptables 
los fundamenios que la· contradicen. 

No vasilamos en ase~urar que esa ley, bajo el color de regla•· 
mentar las dispocisiones constitucionales, las innova y altera: en 
al1o grado, y es poi· lo mismo anticonstitucional. 

Un reglamento para la aplicacion de una ley, púccfo siu·dud.a 
desender á los pormenores que la faciliten, J:lero no aHcrar su 
esencia ni adici0narla, porque eso no sería ya reglamentar sino 
dar una nueva ley; y aunque el congreso nacional podria sin du-



,, 

t155 

da hacerlo, cuando se trata de una. ley fundameulal uo puede 
verifical'lo segun los principios admitidos, si 110 es con suJecion 
á los trámites y requisitos de las reformas constitucionales. Si 
se demuestra, pues, que la ley reglamentaria contiene adiciones 
y alteraciones esenciales del texto constilucional, en todos esos 
puntos que vendrían á ser reformas de la constilucion, es iHa• 
tendible miénlras no se halla.u llenado aquellos requisitos; y es
to es lo que nos -proponemos hacet' aunque presentando sO10 al
guno de los puntos más resallantes. 

El texto constitucional establece que el Estado y la Iglesia son 
inde~endientes entre si, y cstG por lo mismo es un principio del 
que no puede desviarse sin infringir la constitucion; pero la. ley 
en cuestion lo adiciona, diciendo que podrá cjecerse la autoridad 
del Estado sobre la Iglesia en cuanto sea rel!ltivo á la conserva
cion del órden público y á la observancia de las instituciones: y 
esto solo es ya. poner la mano sobre la Iglesia, es quitarle esa in
dependencia proclamada como un principio, porque la latitud 
que puetle darse y porque de hecho se da á la expresion ''lo re4 

lativoá la observancia del órdeu público y á la observancia de las 
íntitnciones" toclo lo cual depende del arbitrio del legislador, 
puede alterar la disciplina eclesiástica en puntos esenciales y 
coartar la libertad é independencia de la Iglesia. Así se vé en 
la misma ley que se prohibe la inslruciou y las prácticas de la 
religion en los eslablecimienLos del Estado aunque los educantes 
de todos ellos sean católicos, siendo esencial de la Iglesia la en
señanza y la prcdicacion y es tanto además garantizada esa Ji. 
bertad por el articulo 3·' de la constitucion. 

Se restringe la libel'Lad de los minislt·os en la predicacion mis~ 
rna que t;e les permite dentro ele los templos con'la inlervencion 
en ellos de la policia y con el permiso ó facultad de allanar las 
Iglesias disolviendo las reuniones que eu ellas se tengan y cas
tigando al orador porque se califique que su sermon provoqu_e al
gun crimen 6 delito, .siendo fácil que se llame l~l á la simple ex
posicion de las verdades católicas que de alguna manera estén en 
oposicion con la.s ,docLrinas que profesa el Estado, aunque no !>C 
pretenda excitar J¡i desobediencia sin:i solo exponer lo que un 
católico debe creer y observar, sin allerar por eso el órden pú
blico, ni fallar á 1a sumision debida á las a:.toridades, lo cual es 
sobreponer el Estado á la Iglesia, y no guardar la independencia 
de uno y otro procla!Dada como principi0. 

Al decirse fodependeucirt del Estado !f la Iglesict se reconoce á 
esta como un cuerpo con legitima auloridad y representacion so
bre los lieles que le están sometidos. y sin embargo, se restrin
ge su personalidad moral. limitándole los medios de subsistir y 
d~ propagarse, n11 concediendole m:ts q~ el dominio útil en al
gunos templos, y amcnazaudo la propiedad de todos¡ limitando 
la facultad de .1dquirir, sino e!, para consumir inmediatamente 
sin poder invertir sus fondos para constituir rentas con que -aten
der sus necesidades futura<J y sin permitir siquiera que los fieles 
Jo hagan aunque lcngan voluntad y medios lle verificarlo; y re
duciendo, en fin, los derechos que como á. cuerpo ó persona mo-
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ral le corresponderían naturalmente, al derecho de pelicion y á 
las demás pequeilas conseciones que se expresan en la ley. 

Otro pritJcipio establece la conslitucion r~formada. Ella dice: 
que~º. reconoce órdenes monásLicas, ni puede. permitir su esta
blec1m1ento oualgu_iera que sea la denominacion ú objeto con 
q_ue J?reten~en erigirse; y esto es ~eguo la expresion <le la cons
htuc1on IDl~ma como consecuencia del pt·indpio que el mismo 
articulo habia establecido de que el Estado no puede pernaiLir que 
se _lleve á. efecto ningun contrato, pacto 6 convenio que teo&a por 
~b,1eLo el menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio "de la 
hbertad ~el_ hombre. ya sea por causa de Lrabajo, de edueaeion 
ó voto rehgu,so. Al derivar, pues, b prohibicion de las órdenes 
mon~stic_as ~e este principio, declara suficientemente que por 
es~s mst1tuc1ones religiosas, entenclió aquellas ~n que por vo
tos perpé_tuos se Jiga~ restringe lo. libertad del hombre, y que . 
no les d16 otro sentido que el que siempre ha tenido fijado 
e_n las leyes mismas (cot~o p'11e~e _v_erse en las ~el titulo 7°, par
tida 1 \ en todos los escritores c1v1l1stas y canonistas cualquiera 
de ellos que se cons.ulle, bastará citar al moderno Mupied, (Jur 
can, comp. parte 33 hbro 8° del Regularibus) de que p1J.ra ser ór
den monástica, se requiere que sus individuos se liguen, por 
ti:e~ votos s~lemnes perpét~os, po?reza 6 renunc~a ~e toda pro• 
piedad, casl1dad y obediencia, y siendo esta la s1gn1ficacion le.• 
gal y .ad~itida de la palabra, ó1'dtnes 11io1tásticas de qu-e usó 1 a 
conslitucwn, debe entenderse, que en e~e sentido riguroso la to
~6, _como sucede con todas las palabra$ que pueden llamarse 
tecmcas_. ~~nque IIO fue~a. tan manifiesto su espíritu al derivar 
su prohib1c1on del prmc1p10 de que no puede recol\ocerse la-pér
dida absoluta de la libertad del hombre por contrato ó voto re-
ligioso. · 

Pe.ro ile ve q1:1e en _el a~ticulo 20 de la. ley reglamentaria que 
suscitó tan enormes d1scus1ones, se amplifiea este concepto ó me
jor dicho, se ca~bia inttoduciendo una adicion que no c~ntiene 
el texto al defimrse que "por órdenes monásticas se entienden 
~eligiosas euros individuos viven bajo cierta~ regl:,.s peculiares 
a ellos1 ~edíante promesas ó yotos temporales ó perpétuos, y 
c?n suJec10n á. uno 6 más superiores aun cuaudo lodos los indi
v1dno~ de la ór:de~ tenga habilacion distinta." Pudo si se quiere, 
el legislador difinir las órdenes monásticas P.n estos términos, 
aunque no se le puede conceder el dei·echo de cambiar á su ar
bitrio el ~\gnificado usual ó técnico de las palabras; pero en tal 
caso dcb10 hacer esa definicion eu la constitucion y no habién
dole hecho, .no puede hacerse en la ley reglamentaria, porque al
Lera :y 0amb1a el texto dándole una ~xtencion que no quiso la ley 
conslit1;1cional, y estableciendo con eso una reforma que pat'a 
sel' válida necesitaba pasar por los requisitos prevenidos para 
tales casos y no de una simple ley comun. Evidentemente el 
texto de la constitucion no comprende en las órdenes monásticas 
más que las ~ue han tenido por tales entre nosotros y en todas 
partes, es decir, aquellos _cuyos individ~os !1an hecho Yoto per .. 
p~tuo de probeza? de castidad y de obec1enma separandose así en 
cierto modo del siglo y formando una sociededad aparte, que es 



• 
6G1 

lo que se quiso no permitir la ley conslilucion:ll¡ y es alterar su 
texto el comprender á aquellas instituciones que aunque tengan 
un caractM piadoso no exige el voto perpétuo. ele castidad y de 
obediencia sino solo temporal y de corta dura'!ion y nunca el de 
pobreza ó renuucia absoluta de toda propiedad, cowo sucedecou 
la iaslilucion de las Hermanas de la Caridad de San Vicente d<" 
Paul, (\ quien cómo una consecuencia de esa estension adicional 
que se ha dado á la palabra órdenes monásticas, se ha compren
dido en la prohibiciou sin emba1·go de. que sus votos son solo 
anuales, pudiendo en consecuencia volver al .sistema comun de 
la vida social, tomando diverso estado cuaado así lo quieran y 
conservando la libertad de poseer sus bienee. empicar sus ren
tas y l~star, lo cual ex.tl'Uye á esta iuslitucion de la calidad de ór
den monblica propiamente tal. Más lal'de como conse,:uenclade 
la definicion de la ley reglamentaria, podria querer comprender
se aun á los simples clérigos de la Iglesia Católica que viven ba
jo In obediencia de sus obispos supuesto que sobre haber hecho 
una promesa perpétua de castidad ~iven con sujecion A uno (; 
mAs superiores aun cuando tengan una habiLaeion distinta, y nó 
es posible que este haya sido el espíritu <le la constituaion siu 
conlrndecirse á. si mismo. 

Jlast.a. esto, sefior~ para conducirnos á la única consecuencia 
gue hemos querido deducirnos en esta representacion. al ismo 
tiempo que exponer las ideas calólicas que profesamos, á saber 
que la le.y reglamentaria en e~os punlos es -verdaderamente an
ticonstitucional, porque couliene adiciones ó reformas ú la co11s
lituc1on mi.ima~ que no pueden establecerse si no es con sujecioo 
á. los trámites y requisilos prevenidos pQr ella, y si es así podl'iau 
legítimamente no ataearsc conforme el artículo 126 de la propia 
conslitucion, en el que se declara qu~ ella es la ley suprema que 
dehe prevalee;cr sobre las leyes secundarias qut: el mismo coog1·e
Ro nacional 6 los de los Estados t.lictaseo, cuando sean opuesLas 
á sus tlispogiciones. No p1·cLendemos noootros que asi se haga, 
JJOrqu~ amamos el órdon y la paz pública, pero Ki nos creemos 
con derecho <le e:roiLar al supremo magicltrado de la República 
que es la autoridad protectora á quien podemos dirigirnos, J)ara 
que eu uso de las faoullades que le están reconocidas, inicie 
prolamentc la <l~rogacion de la. ley en cuestion, obsequiando así 
la verdad,..ra opinion pública que lamenta la expedicion de esas 
leyes opresivas al pueblo católico que forma la casi universalidad 
ile la república y por lo pronto lo priva tlel servicio eminente <l 
las Hermanas de la Caridad, admitidas y respetadas ec todas la!:1 
naciones, aún e!l los pueblos musulmanes, porque se consagran y 
se sacrifican al scl'vicio de la humauidad doliente, al amparo de lo 
}1uérfanos y á la educacion de la juventud. sin más ;rclrfüucion 
que la que e1:1peran p!>r las promesas de la Religion los que ejer-
cen la noble Yirtud de la caridad. , 

No imporla, señor, que la derogncion se inicitG acabándose tle 
expedir 1a ley, p.:irque el gran mal que ella producirá e igc uu 
pronto y eficaz remedio y ese remedio ne puede venir sino de los 
mi¡¡mos legisladores, que lomando de nuevo en consideraclon las 
manifestar.iones de la opinion pñblica, vuelvan á discutir con ln 
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('alma de la razon y en la ausencia ílc Ja,;; pasiones los mismos 
artículo. que ;hau aprob·ulo, pt"ro <¡11r p1u:dl'11 rP.vo.car~e librt>
meatc. , 

A esto _se •lit-igc llllflSlra potkiou que ornel1•mo~ :ti rrclo juicio 
<le Yd •• c111dada110 pt·csitlt>nlc. 

1 ' f 1 

C:11:innJu:ito, DiriPmbra(l «o tlc 1874 

Maxirnino .ReyuC\qa, 
Pedro Y. Galvan. i 

• !laudio Obrt-.gon. 
Eduardo .Monte de Oca· 
l!auulo Villasci1or. 
José M. Sidos y Rubio. , 
Jol-1.é S. liuerrero. 
José María vmasel\or. 
. losé .María li'i~ue1\1a. 
J usio Conde y. , 
.José M. lí'Jore .. 
,José 'M. Sixlos. 
Mariauo L:ha,nil. 
l!lemente 1'ilheverrfa. , 
Luis G. García. 
Miguel 'epleus. , , 
l. l. de Silva. 
• Joaquiu H. Sanlibaílez, 
l•'rancisco de p_ liomez 

',Jo:tquin Gumez. 
füimau Gornov. Cauto. 
Cayelano l•'lorc~. 
. Je:ms 1~ pal'za. 
Marcial ~~spar2a. , 
Alberto ObreJ.,-on., 
H. ~anchei Mejla, 
Mariano l•~sp:uza. 
Mauuel H~parza. ~ 
.José M. Emiquez. 
Miguel AJamau. 
13arbariu J,obles. 
11,defonso Homcz. 
P~ro Palacios. 

.Francisco Mooleuegro. 
,JOSl' Mada Hernandez. 
.Juau D. üuerreN. 
'icanor Reyu, . 

Pascual Llma. 
Hafael Madrid. 

' . 
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D. Monlcs de Oca. 
,Jos1; llouzalez. 
Ignacio l. Y:b:r¡ucz 
L Ajuria. , 
.Mauur.l L. Ajuria, 
Lorenzo Márqu z. 
MiguPI Vá.z,1uez, 
Francisco Verg.ira • 
Miguel Arvlr.11. 
nenaro Herna11d<'1~ 
Hefugio Pon~ec:i. 
Pélix dP Ja Yara. 
Liuo Parías. 
Aguslin Vilhtlobos. 
Hoque l. Uuzmau, 
José Manuel i1tn111ira . 
Jesus A~uilar . 
Ignacio Estrada. 
Cárlo~ .M. Va lité . 1 
Nicolás Hang~I. 
Mauurl Aréralo. 
Luis FeruandPz . 
Manul'I Camiilo. 
Abr3han <:allnrdp', 
P. Parres. 
J. B. Bordes. 

• llnrvila Jimenez. 
A utonio Villalpaudo, 
Pra11cisco Arvizu. 
F. Torres Atl\11(\a . 
Jesus C. Ojet1a. . 
Antouio lt l!ardona. 
,lesus Hodri~uez 
Lino Gulinre.z. 
llomiu,,o lialval, 
IJionisio Moules ,le Pea . 
Marceliuo Ro1Mg1u•z , 
'l'omas Arvi·.rn. 
Eliseo Alvar~z. 
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Luis G. López. 
Domingo Mendoz:1. 
. losé Rábago. 

, , .Tt>sé M. Sanchez. 

Ramou N. Márquez. 
M". Ajuria. 
Mariano Chico. 
F'rancisco P. Castañeda. 
J. Francisco Obre-gou. 
A.. Villegas. 
Ventura Gutierrez. 
Rafael Robles. 
Magdaleno Dominguez. 
uabino A.lvarez. ' 
Bartola Salgado. 
S. Loza. 
Rafael Cataílo. 
F1'ancisco l~onseca. 
Pablo Rivera. 
Miguel Gulierrez. 
Leonardo Gioori. 
Manuel de la Guza. 
Clerncnt~ Zahlívar. 
Demelrio Garay. • 
'foribio Frias. ' 
Miguel Pacheco. , 
Augusto Ajmin. 1 

Celso Torres. , l 
Feliciano ·G:i.itan. 

11 

'1 

,, 
Joaquin Jimene'l. 
Francisco Alles. 
Ma1•ia.no Gubillos. 
Apolonío Garc[a. 1 
Luis Castafion. ' 
R. Salís. 1 i 1 

Leonardo Fer11ander,. 
Vicenle Rivera. 1 , 1 

Eulogio MiD!JO. 
P. Chico. 
Mariano füi.rba. , 
Antonio Santoyo. 
Alejo Santoyo .. 
Tomás MarmoleJO 
T. Gomez, 
Manuel Ruiz Cobó. 1 '• 

Enrique Trabanco. l 
Jesus M. Otero. 
J. R. Hernandez. 
Francisco Torres. • 
Lorenz\) Salgado. , 
Juan Trejo. 1 • 

Cresencio Lópcz. 
Tomás Dudley. 

.T. M. Vílchis Vem de VálMs. 
J. B. 1Jimenez. 
Alliel'to Villa. 
Nemesio Garcia. 
Cárlos C. ObM1w1.1. 
Mauricio .Jove.~ 
Trinidad Granado. 
Alejandro Chovell . 
Ilal'ael Salas. 
Calixto M. del Campo. 
Vicente Núüez. 
Antonio Franslo. 
Magdaleno Gaoua. 
J. Refugio García. 
Julio Medina. 1 
Franci~co de la :Veg¡¡.• 
Silvestre V ai•~,,!: l 
Miguí'l Castillo: 
fü1.mon Solano. 
llamian La.rrdo. 
.Tnan D. Gama. 
lliginio Luna. , , 
GI'egorio Zambrano .-
lgnacio Manrique. , , , 
Apolinar Córdova. ,u 
Francieco Palacio!!. 
Cárlos J. Cumming. 
Lino Carniña. 
;J. A. Cumming. 
Francisco Madriral. 
Félix Mendoza. 
Demeti•io 1'rejo. 
Agapilo MendO'.rn. 
N. Rodriguer.. 
Angel A.révalo. 1, 
Sebastian Larios. · , , 
Maximí;rno Moliu:i ., 
• T. Bodri,gnei. 
. F. Larios. , • ' 

• Cornelio Larios. , 
Leonardo Peña, 
Cárlos Heruández. , , 
Jesus Mares. 
Eligio Muñoz. 
J. de Semheciu. 
Policarpo Al varado . 
Timoleo Lnna. , 
Ca:ümiro Avalos. 1 

Andrés Zaragoza. 
Pablo López. 
Cipriano Luna. 

• 
1 , 

Oármen Er;trada. 
Gumesindo Rocha. 
Hermenegildo Ram1rez. 
J ,ucio To1·res . 
F.ugénio Rocha. 
Yictorio .López. 
lsac Torres. , 
Doroteo Alvarado. 
Auastacio Avila. 
.Manuel García. 
P. P. Ga,,na. 
J. B. Marmulejo. 
André'3 Tones. 
Aurelio Gama. · 
Ausencio Otucño. 
Demetrio Guerra. 
Sabino Moreno. 
Nicolás F1·anco. 
Gerónimo Torres. 
Santiago Quijano. 
José Rjva1·a. 
Tomas Luna. 
Silvestre QuUano. 
Refugio Gonzal~i. 
Anacleto Martinez. 
Cruz Moreno. 
Andrés Gomez. , 
Natividad Venegas. 
"Esiquio Salazar. 
.Ahundio Gutierrcz. 
J 11an E. Fa.rías. 
Hip(>liLo Luna. 
R. Olmedo. 
Manuel Aranda. 
Francisco Goozalez. 
José Maria .Hodriguez. 
Fidencio López: , ' 
Apolinar Oñate. 
Manuel Chico. 
Cirilo Pernz . 
J. G. de Leon . 
Ignacio Silva. 
Dionisio Ortiz. 
Fermin Landin. , 

' ' Luciano Raya. 
José Maria Gama: , 
Margarilo A. Manriquez. 
Victoriano Carrasco. 
Nabor Oaona. 
Gertrudis Aranda. 
Teodoro Bárcena. 
Vicente Cisneros. 
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Crescencio A.nguian0. 
Juan' López . 
Pautaleon Cliavez: 
S~nliago Vcl:\zquez . . 
Ricardo Ha.bago. 
Eduaruo lláhago: 
Mariano Velasco. 
Pedro Campo1,. 
K Villaseflor . 
Felipe Ledezma.. 
.Juan N. Aguiue. 
Juan Ramos. 
Juan Ul'rulia. 
Luis García. 
José Fraucisco' de P. Niiios. 
Manuel S. Perez. 
Eocarnaciou Rohlan, 
Santos Ruel'ta. 
Ramon Goincz. 
Secundino F~mandez. 
Andrés Rodriguez. 
Z. Zamanipa. 
Agapito Aréval1J, 
Anastasio Romero. 
Mauricio Romero. 1 

Juan Estrada. 
Jesus Perezcano. • 
Luis Linares. 
José Maria Navarro . 
Antonio Navarro 
Francisco Lozano. 
Romualdo Rodriguez. 
Felip·e Rodriguez. 
Justo Rivera. . , 
Tiburcio Cah;a.da .. 11 

AnLonio Hernanclez. 
Jcsus Ramirez. 
Tomás Lozano. · , , , 
Toribio Macias. 
P~dro LQzano. 
Everart.o Comez. 
Antonio Navarro. 
.Juan E. Nanrro. ' 
Mauro nodrigucz. 
Camilo Serrano . 
Luz Corona. , 1 , 

Encarnacion Silva. ,, 
Adria:r1 Borja. 
J oaquin Zaldivar,, 
Jesus Palencia. 
Manuel Palencia. 
Juan A.rreguin. ,, l ' 



Aguslin 1.n·at·t9. 
l>o11ac1ano Lo.1.an'o 
nosalío Al'rngui11 . 
füpiridiou IJ,iz<:a. 
IJio11isi11 China ArdUno. 
T,m1;'1s ll1~1·1111mlcz. 
,los~ Maria 'l'crán. 
1;1cmcule. Mora. 
flcnigno Ca lai'ion. 
J-'r:inci¡;co lftzqucz. 
• luan 4 1uosad,1. 
Vicente M, ravi11o. 
,luan ]lrrnandez. 
Cirios . f. de Ja "1arza. 
Emctr:1 io Sil va. 
li\nuel de D. Pr,1lu, 
losé Maria Peret. 
Francisco P. ti la Rivt"rá. 
Neme~,o lnf.inle. 
lJ rbano Bfihnon fo~·. 
lanuel harci . 

Policarpo Torres. 
Ignacio Olmos. 
Felipe Gonzalez. ' 
J. Acevedo. 
Pedro Gonzalcz. 
. José Matfa Luna y '"' ,erra. 
Hilado Hobledo. 
nonzalo nobledo. 
Nieves lcdioa. 
tiguel A~uilar. 

Mariano Salgado. 
lauuel .Diaz. 

Filomcno Vald~s. 
Francisco Huiz. 
Vicente J. Vallejo•. 
J. Arriaga. 
Homao Navarro. 
V. t. Navarro. 
José Maria Var~íl8. 
l.!ipriano Cervantes. 
Juan D. Páramo. 
~' . .J. Aguirrc. 
.J,)só María Camacho. 
ll. Alejaudro. 
. lose ~l. ria ,Herrera. 
Florentino Manriquc. 
Gasto C::ucía de Leou. 
Aguslino R. del Hio. •· 
U. Alcocer.' 
Dolores Soló. 
N éstor de la Fuenlc. 
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!llaria.110 Velái, 
l;ii'Í,lOO °M0°1'l'TIO. 

Fwncisc~• Al'ia . 
lg1rnc1u flaz,}, . 
t:árlos A. d , la OulCd. 
Xeíl'l'ino f~,ll'CÍa. 
F rnando miz . 
'éslor Luu . 

l'r,lro B.11tlr1·Js. 
Pedro Campos. 
Zefl'rino r.-arC'ia . 
Juan Guli1•rrez. 
.lar.íuto l'errz. 
l. de la Fu ute. 
Andrés AAuila1· . 
Eli~io Hotlrigue.t. 
.les ns Orrncio. · 
D. Araiza. 
Jam.\no Gutierrez. 

P1·1 ciliano P . .Bramtitla. 
Pablo García. 
T,,~audro Agl\itrc. 
Aulonin GalvM. 
Mariano Batbn u • 
Francisco Rcsendc . 
l~nhcl Lil•a. 
• bi\s ½<'pell'a. 
Heuig110 Laséauo. 

taaasio Lira. 
Juan , . lárquez. 
ll,trlolo Lascano. 
Uilario Piña. 
Paulino Orle~a. 
Felipe Gouzalcz. 
Félix Becerra. 
'l'elésíoro •. D0111i11gucz. 
Félix Becerra. 
.José Maria Patiño. 
?tfartin .limcnez. 
,lcsns Nanrro. 
Francisco Carandia. 
<:il Gomez. 
Paulino Jazo. 
Jo~,1 Laficauo. 
A. Caslcllanos.' 
Federico Anaya. 
Domingo E 1iino a. 
• Joi-,\ lárfa Castellauus. 
Zeferino Vazf1ucz. 
Faustino Rocha. 1 ' 

Alilano Marlincz. 
Ladis_lao Gouzalez. 

Pclicia.no Concha. 
ltu,1d,tlupe .litncúez. 
.José · larJa Hcmandez. 
Plutarco Hodriguezi 
Lconides Solis. ' 
l• rancisco García. 
.Jcsus Arreguin. 

lúrcos Jlolivar. 
Luz L6pcz 
Pablo Lara. 
Fernando Duran. 
1>ablo Delgado. 
g~tanislao Perez. 
lforrneneJildo Mttrqn z. 
Agapilo Anda. 
Catarino Barrera. 
Adrian Hojo. 
TQmfls l. :::i1lv,l. 
l• éli. Ramil'ez. 
Angel f'J"ias. 
Magdalena 1J. Mcrcitdo. 
'ixlo na,bosa. 

Florencia Hamire'z. 
Jf"Sus Res. 
Víctor Mal'Lmez. 
Agustín Durán. 
Anrelio Espino. 

nlonio Pcrcr. Fcmaudez. 
'abor Garnica. 

Bernardo Romero. 
Ignacio Rivera. 
8anlos '.fmjillo. 
Ballasar Castclazo. 
nahriel Montero. 
Juan Roclri~uez <3a1ll\n. 
Lúcio Vázq-uez. 
Inés Peñaranda. 
'l'imotco Hodrigucz . 
Antonio Morales. 
.Toaquiu Chavez. 
nafael J. Morado. 
llacario Gomcz. 
Juan GuLicrrez. 
flefugio Aguilnr . 
'ro más llcrnaudcz. 
Lúcio .Ma11rif1uez . 
José .faria ~lvules. 
,l~.sus Flores • 
V. l::\nuel Carra.seo. 
l'ablo Ca.mpos. 
CaLariuo Esparza. 
Trinidad Rivera. 
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R. García de Leon. 
V. F. faoriqne. 1 

H rmenejildo Oamar1llo. 
1:and lar10 Galvttn . 
A lejaudro Oaudillo. 
.J11a11 Percz. 
Prdro Arregurn. 
Ciclo .Arias. 
Crescenc.io Zamura. 
Domiug-o A1;11irrc. 
.Je 11s BaMPras. 
Conrado Gran dos. 
.J. C. \'elázquez. 
l~ngenio Lu~o. 
fü1 chio llernaudez. 
Cr11z ,.alinas. 
,ligue! Estrada. 
Franci co de la V: ¡;a. 
lanucl lionzalez. 

Hicardo Arbizu. 
,Juan Pablo de Jcsus Olmos. 
Llrislóbal Santibaf'lez. 
.luan Ortiz. 
Luis Zepcda. 
Bu chio Ca;.c!,1. 
Jnés Yepez . 
h1,•arislo Alvarez. 
Regi no Za bala. 
Uarnlelario Guevara. 
Pedro Lozano. 

igurl Monlero. 
Candclario Lozano. 
.losé María Ramos. 
Cayetano Villaseño1. 
fariano Cortina. 

~everiano 8oria. 
Tomás C:arcia 
Eleno Alvaroz. 
Cármcn Meudez . 
.:Uarlin Porrás. 
.Jesus .M:\rr¡uez. 
Zar.arfas Garza. 
Luis Lópcz. · 
,loiié .María González. 
.Julio Alvarez. 
Francisco Barhosa. 
Gregol"io Quiroz. 
Hafael Paz. 
Pánfilo Brihicsca. 
Pedro .ílea!. 
J na n Cisneros. 
Pablo Rodriguc;r,. 
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• 

Hipúlilo Aozale. 
Miguel Gouzale:,;. 
Emeterio Ca1-cín. 
José D. Ramirez. 
Marceliuo f:h;nez. 
Fanstino. Mil'trn.da. 
Al.anacio Cisneros. , 
!'edro García de Leon. 
Jesus Madl'igal. 
Albino Momo:v. 
Encarnacion Yepei. , 
Ped1•0 Yepez. 
Bal'lolo Yepez. 
• Juan Arcíga. 
Luis López. 
José Maria Pecltoz¡¡_ , 
,Toaquin Delgado. 
Pablo Per·ez. 
Pablo Peclroza. 
Manuel Pedroza . 
Francisco Pedroza. 11 

Antouio Zamb1•ano. 
Manuel Araujo. 
Narciso Torres. 
Octaviano Carranca. 
Manuel Gareia. 
Lauro Saldana. 
R. Rico Negrete. 
,luan Riv~ra. 
Luciano Palafox. 
Mariano Ninlo. 
Ascencion Sanchell'. 
Hermenejildo Sanchez, 
Maxirnino Alvarez. 
Diego Alonso. 
Agustín Govca. 
Barlolo Ruiz. 
Victoriano Rocha. 
Norberto R. García. 
Vicente Becerra.' 
Lorelo Arzola. 
Demalrio Arzola. 
Andrés Calzada. 
Frandsco Múgica. 
Maclovo Madrigal. 
F. Madrigal RodrigLtez. 
BernaM de Vela.seo. 
Luis Rodríguez. 
Francisco Argiiellcs. 
Aeuncion Soto. 
Ramon Medina. , , 
José Maria Ar¡üclles. 
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Doroteo Acosta. 
Severo Hemaudez. 
Vieenle Casillas. 
Bemartlo Pe.ba. 11 

(::('}so Espinosa~ 
Benito Gutierrnz. 
.T oge María Na.lera. 
Jor¡;te Sámauo. 
Ventura Gómez 
Agustín Alaman. 
Hr.rcnlil.no Gulierre;r.. 
.üionisío Gómez. 
Tomás Vallejo. 
Eduardo Espiuosa. 
R. Alaman. 
namon García. 
Fra.c~isco Lémus. 
Francisco Campos. 1 

Luis G. Orliz. , 
.Tesus Dexhassy. 
Patricio Ramirez. 
Pablo Alcocer. , 
Húmulo Malagon. 
Apolinar Oiíat.e .. , 
Mateo Perez. 
Eusebio Gar-cía. 
Felipe Medina. • 
Refugio Franco. 
Jesus Tallabas. 
F~liciano Guzmau. 
Ignacio Moron . . 
?1laria110 Gonzalez.' 
.1 uan Espinosa. , • , 
Feliciano lleruandei. 
Cirilo Hinojosa. 
n 1'egorio G,)doy. 
Antonio Lozano . 
.T osé Rocha. 
Francisco liarda. 
.Miguel Salinas. 
.Joaquin Hivera. 
Eduardo Ramirez. 
Miguel Martinez. , 
José María 'Márquez, 
Marcelo Pacheco: 
Catarino Aguilar. 
Vicente M. Trueva. 
Juan Lúpez. 
Antonio L6pez. 

. 'fomás Gareila.zo. 
Reyes Godines. 
Cil'ilo SoHs. , 
I ' 1 • 
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José Gabriel OrliJ.. 
Hoque Cervanles. 
8imou Prado. 
Manuel Medina. 
Vicente VilJafunco. 
Secundino Trujillo. 
Cayetano Hivera. 
Eusebio Hodrignez. 
.Tesus Vallrjo. 
Eocarnaciou Rocha. 
Beruardino Haugel. 
Albino Rocha. 
Antonio Trejo. 
Eulogio Jiiendez. 
Mariano Cabrera. 
Francisco de P. Gomez Con lo. 
Benito Cisneros. 
fü•gino Cisneros. 
Francisco Cisneros. 
Victorian0 Vencrs. 
Lorenzo Torres. 
Prancisco A rauda. 
Amado Govea. 
Francisco Barrera. 
Pablo Ramirez. 
J nnn E. Monles de º"ª 
. Tuau A. Maciel. 
ll{llacio Julio :Rivera . 
Manuel Vázquez. 
Sabino Cordero. 
Esiquio Sámauo. 
José María Velázqucz. 
Aroadeo Vieyra. 

.J u:rn Doucl. 
Isitlro Velázquez. 
'roribio Juarez. 
Dionisia Vclázquez. 
}fariano Yartei, 
Antonio Cervantes. 
hidro Hamos. 
Remigio Valdeucg10. 
Camilo Rojas. 
L11z Ramos . 
Amadco Ramo~. 
Pedro Arriaga . 
Macario Viey1·a. 
.luan D. Quinteros. 
,losé Hinojosa. 
Victoriano Gonzalcz. 
.losé Sala!-!. 
Cleofa.R Clmvira . 
Juan }lornlrs. 
Hefngío )leclína. 
Simou CalJerou. 
8rcundiuo llernandr.z . 
Santia~o Calderon. 
José .María Rascou . 
Marin Gnlierrez. 
Lorenzo Hodr1guez . 
:Margarilo Gordo, 
'l'oruás Gu lienez . 
Jesus Fari:rn. 
Francisco ,Timenez. 
Antonio Delgado. 
J. B. de Acosta. 
.losé María de la Tone. 

Total de las firmas. . . . . . . . 63'l . 


